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Diario  El Longino debe su nombre a un merecido 
homenaje al legendario Tren Longitudinal Norte que 

corrió entre Iquique y  La Calera desde 1929 hasta 1975 
fecha en que, por una nefasta decisión gubernamental, 

dejó de transportar a miles de chilenos.
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Teléfonos Emergencias Alto Hospicio
Ambulancia: 131
Bomberos: 132
Carabineros: 133
Rescate Marítimo: 137
Cuerpo de Bomberos de Santa Rosa de Huantajaya: 

57 2491517 / 57-2493025
Cuerpo de Bomberos de Alto Hospicio: 57 2499390
Aguas del Altiplano: 600 600 9900
Eliqsa: 600 600 2233
Emergencia Alto Hospicio: 57 2583050

Carta al 
Director

El presidente de Bolivia, Luis Arce, 
abogó, el 23 de marzo del 2025,  
por la soberanía continental en un 
discurso en el que exigió el fin del 
bloqueo económico, comercial y 
financiero de Estados Unidos con-
tra Cuba.
Agregó a ese reclamo la devolu-
ción a Argentina de las islas Malvi-
nas y la independencia de Puerto 
Rico, durante la conmemoración 
del aniversario 146 de la heroica 
Defensa de Calama, en la cual rei-
vindicó el derecho irrenunciable 
de Bolivia de regresar a las costas 
del Pacífico con soberanía.

 Bolivia aboga  por la soberanía 
continental en  Día del mar

Los actos en conmemoración 
al Día del Mar se iniciaron   con 
ofrendas florales a los pies del 
monumento de Eduardo Abaroa, 
en la plaza que lleva su nombre, 
ubicada en la céntrica zona de 
Sopocachi, en la ciudad de La 
Paz.
El dignatario se encargó de la iza 
de la bandera tricolor y el en-
cendido de la llama votiva, pro-
nunció el mensaje presidencial 
y presenció el inicio del desfile 
cívico militar.
En sus palabras por el Día de 
la Reivindicación Marítima, el 
mandatario resaltó avances en 
la relación bilateral con Chile y 
ratificó que Bolivia mantiene la 
demanda constitucional de un 
acceso soberano al océano Pací-
fico como una prioridad nacional 
e irrenunciable.
Indicó que desde 2021, en el 
contexto de la “Diplomacia de los 
Pueblos por la Vida”, se trabajó 

distintas estrategias y una “agen-
da positiva” que, sin dejar de 
lado el derecho de Bolivia de re-
gresar al mar, tuvo por objetivo 
tender puentes de diálogo con 
Chile, para abordar diferentes 
temas de interés mutuo.
Respecto a lo logrado, mencionó 
que se tomaron medidas clave 
para agilizar el comercio exterior 
boliviano y garantizar la fluidez 
del tránsito de personas y mer-
cancías, como la atención inin-
terrumpida, las 24 horas del día 
y los 7 días de la semana, en los 
pasos fronterizos Tambo Quema-
do-Chungará-Pisiga y Colchane.
Otro acuerdo prevé la implemen-
tación de acciones conjuntas que 
incluyen la posible apertura de 
los pasos fronterizos en los Hitos 
41 y 60, así como la realización 
de obras de mantenimiento en 
algunos complejos fronterizos.
Un tercero incluye la coopera-
ción policial, el intercambio de 

información y la lucha frente al 
contrabando por los Comités de 
Fronteras, que permitirá a las 
partes consolidar una relación 
fronteriza más eficiente, armo-
niosa y beneficiosa para ambos 
países.
Arce también mencionó el in-
cremento de la capacidad de al-
macenaje de combustible en la 
planta de Bolivia en el Puerto de 
Arica, con la finalidad de mejorar 
la logística de importación y dis-
tribución de carburantes.
Informó que se coordina con las 
autoridades chilenas la imple-
mentación del Proyecto Reversa 
OSSA-2, que consiste en un siste-
ma de ductos desde Arica hasta 
Santa Cruz, lo cual generará un 
ahorro de aproximadamente 35 
por ciento en los costos logísticos 
actuales. 
El presidente del Estado, Luis 
Arce Catacora, anunció también  
la disolución de la Dirección 

Estratégica de Reivindicación 
Marítima (Diremar) y la evalua-
ción de todos los procesos inicia-
dos en la Corte Internacional de 
Justicia (CIJ) de La Haya, a fin de 
que Bolivia conozca los detalles 
más relevantes de esos litigios, 
en los cuales perdió su derecho 
a reclamar acceso soberano al 
océano Pacífico.
Arce señaló que Bolivia debe 
analizar los resultados obtenidos 
por Diremar, entidad encargada 
de la contratación de abogados 
internacionales y de la conduc-
ción del proceso que culminó el 
2 de octubre de 2018, cuando la 
CIJ determinó que Chile no tiene 
la obligación de negociar un ac-
ceso soberano al mar, como de-
mandó Bolivia.
Justificó la disolución al consi-
derar que los objetivos para los 
que fue creada ya fueron cumpli-
dos. “Ingresaremos a una nueva 
etapa en la relación con Chile, 

en la que, con el riesgo de ser 
reiterativo, nuestro derecho de 
obtener una salida soberana al 
mar seguirá siendo el tema más 
importante”, afirmó.
Desde el inicio del juicio hasta 
su conclusión, el gobierno de 
Bolivia  mantuvo bajo reserva 
los gastos realizados en la con-
tratación de abogados y en los 
viajes de amplias delegaciones 
a La Haya, Países Bajos, que da-
ban seguimiento al proceso y 
promovían su difusión mediáti-
ca con la expectativa de un fallo 
favorable.
Finalmente, Arce manifestó que, 
según la Constitución Política 
del Estado, la reivindicación ma-
rítima sigue siendo una causa 
pendiente en América Latina, 
recordando que la Comunidad 
de Estados Latinoamericanos y 
Caribeños (Celac) declaró a la 
región como una zona de paz en 
2014. 

Señor Director:

El reciente estudio de SENDA, realizado por Ipsos Chi-
le entre septiembre de 2023 y abril de 2024, presenta 
avances alentadores en la disminución del consumo de 
alcohol en estudiantes de 8° básico a 4° medio, pasando 
de un 35,6% en 2013 a un 22,7% en 2023. Esta reducción 
significativa, de casi 13 puntos en los últimos 10 años, 
refleja los esfuerzos conjuntos entre el sector público y 
privado para ir creando conciencia sobre los riesgos de la 
ingesta de estos productos en este segmento.
La disminución general es positiva, especialmente en-
tre los alumnos de 4° medio, cuya prevalencia cayó del 
47,5% en 2019 a 36,2% en 2023. Sin embargo, la per-
cepción de facilidad de acceso al alcohol ha aumentado 

ligeramente, lo que indica la necesidad de reforzar las 
medidas preventivas en la casa, comercio y sociedad. 
Los mismos jóvenes han manifestado en cada inicia-
tiva de Aprocor (activaciones #MenoresNiUnaGota, 
programa teatral Smashed, taller interactivo Conduc-
tores del Futuro y otros), que valoran la información 
oportuna para tomar conciencia de los riesgos. La cla-
ve entonces, sigue siendo la educación temprana me-
diante un trabajo conjunto entre organizaciones públi-
cas y privadas, los establecimientos educacionales y, 
sobre todo, la familia.  

Juan Pablo Solís de Ovando Lavín 
Presidente Asociación Pro Consumo Responsable de 

Bebidas Espirituosas (Aprocor)

Consumo en adolescentes: avances y alertas pendientes
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